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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO CIUDADANO PARA LA DISCAPACIDAD. 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas del día quince de mayo del año dos mil trece, 
en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación, ubicada en 8 oriente 1014, interior del Paseo 
San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción 
VII, 177 fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio 
de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las 
siguientes personas:  

CONSEJEROS 
 

Natalia Sardá Cué. Presidenta del Consejo Ciudadano para la 
Discapacidad. 

María Andrea Escobar García. Consejera Suplente de Natalia Sardá Cué. 
Alejandro Reyes Díaz. Secretario del Consejo Ciudadano para la 

Discapacidad. 
Rocío Rodríguez Heres. Consejera Suplente de Alejandro Reyes Díaz. 
María Victorina Pendás Sanz. Vocal de Vigilancia del Consejo Ciudadano para la 

Discapacidad. 
Marco Antonio Cubillo León. Consejero. 
Rosa Martha Guillén Apreza. Consejera Suplente de Marco Antonio Cubillo León.   
Elvira Sarre Iguiniz Consejera.  
Margarita Delezé Hinojosa. Consejera. 
Jorge Lanzagorta Gallardo Consejero.  
María Beatriz Flores Elizondo.  Consejera Suplente María Antionette Moreno 

Ramírez. 
Luis Mauro Izazaga Carrillo. Consejero.  
Mtra. María Fernanda López Mendiola. Consejera.  

 
AUTORIDADES E INVITADOS 

 
LTF. Ma. Susana Cercado Villegas. Supervisora del CRI, Sistema Municipal DIF. 
María del Carmen Lanzagorta Bonilla. Invitada. 
Mtra. Luana A. Amador Vallejo.  Invitada.  

LTF. Adriana Fabiola García Cid.  Invitada. 
Lic. Felipe de Jesús González Camarena. Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación. 
 

Con el propósito de celebrar la sesión ordinaria correspondiente al mes de mayo 2013 bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 
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3. 
Información sobre el escrito dirigido al Gobierno del Estado sobre los aspectos de 
accesibilidad en la RUTA. 

4. 
Seguimiento al  Plan de Trabajo 2013. 

• Manual ciudadano para la Discapacidad. 

5.  Propuestas y preguntas para los candidatos a la Presidencia Municipal de Puebla. 

6. Actualización del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable. 

7. 

Asuntos Generales.  

• Recapitulación de acuerdos. 

• Orden del día de la siguiente sesión. 
 

LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DEL QUÓRUM Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
 

Natalia Sardá Cué.- Dio la bienvenida a los consejeros, autoridades e invitados, declaró quórum para dar 
inicio de la sesión ordinaria del Consejo Ciudadano para la Discapacidad. 
 

LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 
 

Natalia Sardá Cué.- Dio lectura al orden del día y  se aprobó el acta de sesión anterior. Pasó al punto tres.  
 

INFORMACIÓN SOBRE EL ESCRITO DIRIGIDO AL GOBIERNO DEL ESTADO SOBRE LOS 
ASPECTOS DE ACCESIBILIDAD EN LA RUTA. 

 
Natalia Sardá Cué.- Informó que hace mes y medio se inició la recolecta de firmas para dirigirse al 
gobierno estatal, haciendo algunas sugerencias generales sobre las condiciones de la RUTA, Red de 
Transporte Articulado,  fue entregado el tres de mayo 2013.   Respondieron el día de ayer  les dicen que se 
tiene que remitir a la Secretaría de Transporte. Ahora tienen que darle seguimiento.   
 
Lic. María del Carmen Lanzagorta  Bonilla.- Dijo que así como les dieron la respuesta ahora ellos tiene la 
obligación de contestar en 8 días y los tendrán que mantener al tanto.   
 
María Victorina Pendás Sanz.- Sugirió que sería buena idea de hacer una encuesta y repartir a las 
asociaciones que tiene a personas con discapacidad y eso reportarlo.   
 
Natalia Sardá Cué.- Comentó que les enviará el documento por correo a los consejeros para que lo revisen  
se pueda elaborar y se pueda enviar. Dio paso al punto cuatro.    
 

SEGUIMIENTO AL  PLAN DE TRABAJO 2013. 
Manual ciudadano para la Discapacidad. 

 
Natalia Sardá Cué.- Informó que se estuvieron recibiendo las aportaciones de todos los compañeros del 
consejo y se integró la comisión con: Elvira Sarre Iguiniz., Marco Antonio Cubillo León, Rosa Martha Guillén 
Apreza, Natalia Sardá Cué, y tomaron unos acuerdos de redacción. Ofreció enviárselos. La semana 
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próxima hará una propuesta para afinar los últimos detalles y esperan tenerlo para la próxima sesión  
ordinaria del Consejo.   
 
Marco Antonio Cubillo León.- Dijo que es algo que se tiene que hacer visible, de hecho es parte del 
objetivo del manual. 
 
Margarita Delezé Hinojosa.-  Señaló que la encueta de INEGI no fue hecha para definir discapacidad.  
 
Mtra. Luana A. Amador Vallejo.- La primera es donde se menciona sobre qué tipo de discapacidad. La 
segunda que se tenga en cuenta que las cifras del INEGI por todos los motivos que  conocen no son las 
reales.   
 
Marco Antonio Cubillo León.- Comentó que en casi todos los documentos oficiales actualmente se citan 
las fuentes del INEGI.    
 
Natalia Sardá Cué.- Dijo que se tendría que hacer el documento para que quede dentro del posible banco 
de proyecto del IMPLAN. 
 
Alejandro Reyes Díaz.- Explicó que habría que hacer un censo de población como Puebla, muestreos a 
través de asociaciones .Habría que establecer pero sería difícil.   
 
Rosa Martha Guillén Apreza.- Comentó que en todas las universidades hacen para la SEP estadísticas y 
ahí viene también un indicador de cuantos alumnos con discapacidad tienen.      
 
Natalia Sardá Cué.- Señaló un apartado que ella quiere insertar al final de todo, que no lo habían acordado 
un pequeño glosario. Paso al punto cinco.  
 

PROPUESTAS Y PREGUNTAS PARA LOS CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
PUEBLA. 

 
Natalia Sardá Cué.- Van a presentar a los candidatos a la presidencia municipal preguntas para que les 
den respuestas y las consideren en su programa.    
 
Lic. María del Carmen Lanzagorta  Bonilla.- Comentó que en la página del instituto estatal electoral están 
registradas las propuestas de campaña de ambas alianzas. Valdría la pena antes de hacerles preguntas 
saber cómo están entendiendo o que están hablando sobre este tema o si ya las pusieron en su plataforma.   
 
Margarita Delezé Hinojosa.- Vale la pena mencionar que hay una ley que obliga a los gobernantes a 
promover la inclusión y el desarrollo de las personas con discapacidad.    
 
Mtra. Luana A. Amador Vallejo.- Sería pertinente sacarles ofrecimientos concretos con cifras y 
porcentajes.  
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María Andrea Escobar García.-  Ella se centraría en la accesibilidad en lugares de atención al Público. 
Otra pregunta sería que se ha hecho en inclusión laboral.  
 
Lic. María del Carmen Lanzagorta Bonilla.- Dijo que habría que comprometer a los tres candidatos a la 
aplicación del manual técnico accesibilidad.   
 
María Beatriz Flores Elizondo.- Expresó que habría que leer bien la propuestas muy afondo y si se van a 
contar con apoyos económicos para las asociaciones.  
 
Marco Antonio Cubillo León.- Señaló que para replantear las preguntas habría que reforzarlos en cuanto 
antecedente.   
 
Natalia Sardá Cué.- Dijo que habría que mandar esta información para que la tengan los consejeros y sea 
esta reunión en breve. Dio paso al punto seis.    
 

ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE. 
 
Natalia Sardá Cué.-Informó que hubo el interés para modificar el Plan Municipal de Desarrollo para 
hacerles unas adecuaciones porque han cambiado las condiciones. Algunas vez les mostró en Power point 
donde se presentaban algunas alternativas en cuanto al Desarrollo Urbano del Municipio. Colocó al Consejo 
Para la Discapacidad en los temas que consideró pertinentes, para cuando se den las consultas 
correspondientes este consejo tuviera que participar. El documento que entregó como Consejo Para la 
Discapacidad es que tiene que estar incluido en todas obras y todos los criterios el Manual Técnico de 
Accesibilidad, y debe cumplir con todo lo que estipula la Convención que es el instrumento aplicable más 
general. Pasó a asuntos generales. 
 

RECAPITULACIÓN DE ACUERDOS. 
 

María Andrea Escobar García deja de ser suplente de Natalia Sardá Cue. María Andrea Escobar García 
pasa a ser consejera propietaria.  
Rocío Rodríguez Heres deja de ser suplente del Dr. Alejandro Reyes para ser  suplente de Natalia  Sardá 
Cue.  
Se acepta a la LTF. Adriana Fabiola García Cid como nueva suplente del Dr. Alejandro Reyes Díaz. 
 

ASUNTOS GENERALES. 
 
Natalia Sardá Cué.- Informó que nuestro municipio se empezó a tener obras que confluyen creatividad y 
voluntad. Dijo que asistió a una reunión que convocó el Secretario de Gestión Obra Pública y le parece 
relevante que reportan que se hicieron 24.1 kilómetro lineales de vía podotáctil en todo el espacio del centro 
histórico y algunos barrios antiguos de la ciudad. 
 
Alejandro Reyes Díaz.- Dijo que hace dos sesiones se leyó el currículo de la LTF. Adriana Fabiola García 
Cid para que se pueda integrar a este Consejo y le dio la bienvenida a la LTF. Adriana Fabiola García Cid. 
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Natalia Sardá Cué.- Comentó que el Instituto de Derechos Humanos de Ignacio Ellacuría les obsequió un 
ejemplar de cada uno de sus informes del año pasado y del presente. 

 
RECAPITULACIÓN DE ACUERDOS. 

 
María Andrea Escobar García deja de ser suplente de Natalia Sardá Cue. María Andrea Escobar García 
pasa a ser consejera propietaria.  
Rocío Rodríguez Heres deja de ser suplente del Dr. Alejandro Reyes para ser  suplente de Natalia  Sardá 
Cue.  
Se acepta a la LTF. Adriana Fabiola García Cid como nueva suplente del Dr. Alejandro Reyes Díaz. 
 

Orden del día de la siguiente sesión. 
 

1. Un punto sería en la cuestión de salud lo que es el Seguro Social ya que es muy tardado para que 
les puedan dar el servicio del seguro social después de los 18 años de edad. 

2. Si las personas con discapacidad que tiene que ver con sus organizaciones si tienes su tarjeta de 
la RUTA.  

 
       
Natalia Sardá Cué.- Agradeció a los asistentes su participación y concluyó la sesión.  


